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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 367 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el día 

04 de marzo de 2025. Tema: “Día Nacional de la Memoria y la Solidaridad con las 
Víctimas el 9 de Abril - Cumplimiento a las víctimas del conflicto y el trabajo por la 
consolidación de la memoria histórica del conflicto”. 

 
Referencia: Radicado No. 2025EE4479 del Concejo de Bogotá D.C. 

Radicado No. E2025011328 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Subsecretaría Técnica, la Dirección Poblacional y la Dirección de 
Análisis y Diseño Estratégico, en los siguientes términos:  
 

2. “Sírvase informar en detalle los planes, programas, proyectos y/o estrategias 

implementadas desde 2016 hasta la actualidad para atender y brindar garantías a 

las víctimas del conflicto interno armado en la ciudad. Favor especificar: 

 

• Objetivo.  

• Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado. 

• Principales resultados. 

• Personas beneficiadas. 

• Periodo de tiempo de implementación. 

• Demás aspectos relevantes.” 

 
Respuesta. Dando respuesta a la pregunta, la Secretaría Distrital de Integración Social informa 
que, dentro del Plan de Acción Distrital – PAD para la Atención a la Población Victima, la Entidad 
tiene a cargo metas con su correspondiente presupuesto definido y ejecutado para la atención de 
la población en el marco de los servicios sociales que la Entidad ofrece; de igual manera, reporta 
el avance de las metas medidas en el número de víctimas atendidas y desagregadas por 
características poblacionales (sexo, pertenencia étnica, con discapacidad, hecho victimizarte, 
orientación sexual, género), grupo etario y localidad de atención. La información se presenta a 
partir de julio de 2020 fecha en la se inició con el reporte de esta información por parte de la 
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Entidad. En este sentido se remiten seis documentos digitales en formato Excel, que contienen 
los reportes del Plan de Acción Distrital – PAD y los resultados de los mismos, con los siguientes 
cortes:  
  

- Reporte del PAD del 01 de julio al 31 de diciembre de 2020. 

- Reporte del PAD del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

- Reporte del PAD del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

- Reporte del PAD del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

- Reporte del PAD del 01 de enero al 30 de junio de 2024. 

- Reporte del PAD del 01 de julio al 31 de diciembre de 2024. 

 
6. “Sírvase informar en detalle los planes, programas, proyectos y/o estrategias que 

la Administración Distrital ha implementado para atender a las víctimas del conflicto 
armado, señale los resultados de los mismos.” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social brinda atención a las Víctimas del 
Conflicto Armado en el marco del Sistema Distrital de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas –SDARIV, y del Plan de Acción Distrital para la Atención a Víctimas - PAD. Esta atención 
se rige por los criterios de ingreso a los Servicios Sociales establecidos en la Resolución 218 de 
20231, de esta Entidad. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social, tiene 24 metas en el Plan de Atención Distrital 2024 
- 2027 para la Atención a las Víctimas del Conflicto Armado, las cuales se ejecutan y concretan, 
a través de los Proyectos de Inversión, Programas y Servicios Sociales dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes, jóvenes, habitantes de calle, personas mayores, personas pertenecientes a los 
sectores LGBTI y personas con discapacidad. Las acciones comprenden metas de atención en 
temas como las transferencias monetarias, los servicios alimentarios y el acceso a la justicia 
familiar en las Comisarías de Familia, con un presupuesto estimado para el cuatrienio de 
$225.237.945.356. En la vigencia 2024 la Secretaría atendió un total de 129.666 víctimas del 
conflicto armado registrados en el Registro Único de Victimas – RUV, en los servicios sociales. 
 
Asimismo, la Secretaría dispone del Servicio Atrapasueños que aporta a la reparación integral y 
construcción de paz territorial de niñas, niños, adolescentes y sus familias víctimas y afectadas 
por el conflicto armado interno a través de la articulación de acciones y el acompañamiento 
psicosocial desde el arte, la pedagogía y la lúdica, propiciando el reconocimiento de sus 
potencialidades, la garantía de sus derechos y el abordaje de las necesidades y problemáticas 
para la generación de espacios de resignificación de vivencias y afectaciones ocurridas en el 
conflicto armado. 
 
En este contexto se adjunta un documento digital en formato PDF denominado “Plan De Acción 
Distrital -PAD Plurianual 2024 - 2027”, donde se encuentran detalladas las 24 metas del Plan de 
Atención Distrital 2024 -2027 para la Atención a las Víctimas del Conflicto Armado formuladas 
para la Entidad, desde la página 33 a la 35. 

 
1 Resolución 218 de 2023 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se adoptan los instrumentos 
de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones”. 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=144958  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=144958
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10. “Sírvase informar en detalle las estrategias empleadas por el Distrito desde el año 

2020 hasta la fecha para prevenir el reclutamiento forzado de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes.” 

 
Respuesta: Dando respuesta al interrogante, la Secretaría Distrital de Integración Social a través 
de la Subdirección para la Infancia, brinda servicios y estrategias orientadas a la atención de la 
Primera Infancia, Infancia y Adolescencia que promueven de forma articulada en los territorios la 
inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de la población en 
mayor condición de vulnerabilidad, dentro de ello, se encuentran acciones de prevención del 
reclutamiento forzado de niños, niñas y adolescentes. Por lo anterior, para la prevención del 
reclutamiento forzado en niños, niñas y adolescentes durante las vigencias 2020 a 2025, se ha 
realizado las siguientes acciones en el marco de los siguientes Proyectos de Inversión: 
 

- Con la adopción del Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2024 “Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” desde la Secretaría Distrital de Integración Social, 
a través de la Subdirección para la Infancia, se ejecutó el Proyecto de Inversión 7744 
denominado “Generación de Oportunidades para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 
Adolescencia de Bogotá́” el cual buscó contribuir a la atención integral de niñas, niños y 
adolescentes con enfoque diferencial y de género de Bogotá́, generando oportunidades y 
condiciones de acceso flexibles acorde con sus realidades territoriales, sociales, 
económicas y culturales. 
 

- El Distrito Capital a través del Acuerdo 927 de 2024, se adoptó el Plan Distrital de 
Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, donde la Secretaría Distrital de 
Integración Social, formuló para la atención de niños, niñas y adolescentes el Proyecto de 
Inversión 7939 denominado “Desarrollo de capacidades para las personas gestantes, 
niñas, niños, adolescentes y sus familias que promueven su desarrollo integral en Bogotá 
D.C”, el cual tiene como objetivo promover el desarrollo integral de personas gestantes, 
niñas, niños y adolescentes a través del fortalecimiento de capacidades institucionales, 
individuales y familiares, en el marco de la atención integral y de calidad en la ciudad de 
Bogotá”.  

 
De acuerdo con lo anterior, desde el año 2020 hasta la fecha, se han adoptado las siguientes 
medidas, en aras de prevenir el reclutamiento forzado de niños, niñas, adolescentes y jóvenes:  
 

- Implementación del Servicio Atrapasueños 
 
Es un Servicio Atrapasueños2 que tiene como objetivo aportar a la reparación integral y 
construcción de paz territorial de niñas, niños, adolescentes y sus familias víctimas y afectadas 
por el conflicto armado interno, a través, de la articulación de acciones y el acompañamiento 
psicosocial desde el arte, la pedagogía y la lúdica propiciando el reconocimiento de sus 
potencialidades, la garantía de sus derechos y el abordaje de las necesidades y problemáticas 

 
2 Servicio Atrapasueños “Portafolio de Servicios, Modalidades, Estrategias, Beneficios y Transferencias Monetarias de la Secretaría Distrital de Integración Social”. Consultar 
página 45 a la 48. https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/03022025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v13.pdf  

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/03022025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v13.pdf
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para la generación de espacios de resignificación de vivencias y afectaciones ocurridas en el 
conflicto armado. 

 
Asimismo, se implementaron las “Escuelas de Memoria y Paz”, un proceso metodológico 
orientado a visibilizar las voces de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos y 
a generar espacios de participación para la construcción de paz. A lo largo de los años, estos 
escenarios han contribuido a la transformación de los territorios, promoviendo la participación y 
el reconocimiento de los derechos de la niñez víctima y afectada por el conflicto armado. Además, 
funcionan como instancias de cohesión grupal que fortalecen los lazos de confianza, el sentido 
de pertenencia, la reconciliación y el tejido comunitario, mediante la creación de espacios para la 
prevención y consolidación de la paz. Estos encuentros se desarrollan a través de los Equipos 
Territoriales denominados “Papalotl de Sueños” de la Secretaría Distrital de Integración Social y 
la modalidad Casas de Memoria, que ofrece acompañamiento psicosocial a través del arte, la 
pedagogía y la lúdica, fomentando el reconocimiento de sus capacidades, la protección de sus 
derechos y la atención a sus necesidades y problemáticas, con el propósito de crear espacios 
para resignificar sus experiencias y afectaciones derivadas del conflicto armado. 
 

- Mesa de Prevención de Reclutamiento Uso y Utilización de Niñas, Niños y 
Adolescentes - PRUUNNA 

 
Estas Mesas son un espacio de articulación institucional adscrito al Comité Operativo Distrital de 
Infancia y Adolescencia - CODIA, a través del cual, se brinda asistencia técnica y operativa a la 
formulación y realización de acciones para la prevención del reclutamiento, uso y utilización de 
niños, niñas y adolescentes que residen en Bogotá, por parte de Grupos Armados Organizados 
– GAO, o Grupos Delincuenciales Organizados - GDO.  
 

- Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 2023-2033 
 
Desde la Subdirección para la Infancia se desarrollan acciones en torno a la garantía de los 
derechos de las gestantes, niños, niñas y adolescentes para la salvaguarda de sus derechos y la 
disminución de las posibles situaciones de amenaza, vulneración o riesgo.  Dentro de su plan de 
acción, se han implementado líneas de acción y actividades relacionadas con la prevención de 
reclutamiento forzado de niños, niñas, adolescentes. 
 

En el marco de estas acciones, se remite documento digital en formato Excel denominado 

“Estrategias 2020 a 2024” donde por pestañas denominadas “Atrapasueños”; “Mesa PRUUNNA3” 

y “PPIIA4”, se encuentra de forma detallada las acciones que se han adelantado con el fin de 

prevenir el reclutamiento forzado de niñas, niños y adolescentes, desde el año 2020 hasta la 

fecha. 

 
12. “Sírvase informar en detalle los planes, programas, proyectos y/o estrategias que 

la Administración Distrital implementó durante el año 2024 para prevenir el 

reclutamiento forzado de niños, niñas, adolescentes y jóvenes de la ciudad.” 

 
3 Prevención del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes - PRUUNNA 
4 Política Pública de primera infancia, infancia y adolescencia – PPIIA. 
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Respuesta. En atención a la solicitud, la Entidad informa que, de acuerdo con la información 
suministrada en la respuesta al punto No. 10, se remite documento Excel denominado 
“Estrategias 2020 a 2024” donde por pestañas denominadas “Atrapasueños”; “Mesa PRUUNNA” 
y “PPIIA”, se encuentra en cada una la casilla denominada “2024”, que contiene las acciones que 
se adelantaron en la vigencia 2024, con el fin de prevenir el reclutamiento forzado de niñas, niños 
y adolescentes. 
 

13. “Sírvase informar en detalle los recursos transferidos desde 2016 hasta la 

actualidad por parte de la Nación para atender a las víctimas del conflicto armado 

en la ciudad y especifique en qué han sido invertido dichos recursos en cada 

anualidad.” 

 
Respuesta. Dando respuesta a la consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social ha 
definido acciones orientadas a la atención de las víctimas del conflicto armado en el marco de 
sus Proyectos de Inversión y en la oferta de Servicios Sociales. Es así como, en el marco del 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá mejor para todos” 2016 - 2020 y el Plan Distrital de Desarrollo 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 2020 - 2024, la Secretaría 
Distrital de Integración Social formuló el Proyectos de Inversión 1096 “Desarrollo integral desde 
la gestación hasta la adolescencia” con objeto de contribuir al desarrollo integral con enfoque 
diferencial de niños, niñas y adolescentes de Bogotá que se encuentren en situación de amenaza, 
inobservancia o vulneración de derechos, y Proyectos de Inversión 7744 “Generación de 
Oportunidades para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia de Bogotá” con el objeto 
de contribuir a la atención integral de niñas, niños y adolescentes con enfoque diferencial y de 
género de Bogotá, generando oportunidades y condiciones de acceso flexibles acorde con sus 
realidades territoriales, sociales, económicas y culturales” estos proyectos contaron con metas 
dirigidas a la atención de víctimas del conflicto armado. Aunado a lo anterior, la Entidad durante 
las vigencias 2024 y 2025 en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 
2024 – 2027, a través de los Proyectos de Inversión se adelanta la prestación de servicios 
transversales para atender a las víctimas del conflicto armado.  
 
En este sentido, se remite un documento en formato Excel denominado “Recursos Transferidos”, 
donde se relaciona el presupuesto programado para el Proyecto de Inversión 1096 y Proyecto de 
Inversión 7744 desde 2016 hasta 2024, con los recursos transferidos desde 2016 hasta la 
actualidad por parte de la Nación para atender a las víctimas del conflicto armado. 
 

16. “Sírvase informar en detalle el número de víctimas del conflicto armado 

beneficiarias de programas específicos y enfoques diferenciales para su beneficio, 

contemplados en el Distrito Capital, en materia de Integración Social, Vivienda, 

Educación, transferencias monetarias, entre otros.” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración en el marco de sus Servicios Sociales ha 
atendido personas víctimas desde 2020 hasta enero de 2025, así: 
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Tabla 1. Víctimas únicas atendidas en los servicios de las Secretaría desde 2020 hasta 
2025 

 

Vigencia 
Personas Únicas 

Atendidas 

2020 38.515 

2021 52.157 

2022 46.964 

2023 153.068 

2024 129.666 

2025 76.082 
Fuente: Sistema de Información de Registro de Beneficiarios - SIRBE - Reporte Personas Únicas Atendidas - PUA por vigencia. 

Fecha de consulta: 06 de marzo de 2025 
Cortes: 31 de diciembre de 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 31 de enero de 2025 

Nota: no se contaba con la variable victima antes del 2020 

 
Por anterior, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto 16”, con la 
información de la población victima (incluida en el Registro Único de Víctimas – RUV) atendidas 
en los diferentes servicios de la Entidad por las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 
desagregando el grupo etario, el país de nacimiento, sexo, pertenencia étnica y localidad de 
residencia, esto de acuerdo con lo informado por la población en el momento de su última 
atención.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos: https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ejimenezo_sdis_gov_co/EqYTGGd8-2NCoMs7Xc2uun0BvZeyXBBQoV_ELMVOnv3AFg  
 

Aprobó: 

Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Juliana Sánchez Calderón – Subsecretaria Técnica 
Iván Osejo Villamil - Director de Análisis y Diseño Estratégico 
Elizabeth Soler Yaya – Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Natalia Martínez Pardo –Directora Poblacional  

Adriana González Gómez – Subdirectora para la Infancia 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho 
Erika Jiménez Ortiz – Subsecretaría de Gestión Institucional 
Juan Carlos Jiménez Herrera – Contratista Subsecretaría Técnica 
María Claudia Avellaneda - Contratista - Subsecretaría Técnica 
Carolina Sarasty Manotas – Dirección Análisis y Diseño Estratégico  
Mariana Pérez Hencker – Contratista Dirección Poblacional 
Felipe Orduz Andonoff – Contratista Subdirección para la Infancia 
Diana Patricia Tobón Maldonado – Contratista Subdirección para la Infancia 

Proyectó: 

Gloria Stella Gallego Plazas - Profesional Subsecretaría Técnica 
Katherine Vanegas Chaparro - Contratista Subsecretaría Técnica 
Diana Sofía Ramírez - Contratista Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Diana Milena Gaitán Giraldo Contratista Subdirección para la Infancia 
Sandra Milena Flórez-Contratista Subdirección para la Infancia 

 

https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ejimenezo_sdis_gov_co/EqYTGGd8-2NCoMs7Xc2uun0BvZeyXBBQoV_ELMVOnv3AFg

